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El Presidente de la República,

Acuerda:

Único: Autorizar al Honorable Señor Ministro de Economía, Industria y Comercio,
Licenciado Juan José Martínez L., para que en la Reunión de Ministros de Economía
de Centroamérica que se celebra actualmente en la ciudad de San José, República de
Costa Rica, suscriba en nombre del Gobierno de Nicaragua, el Modus Operandi del
Mercado Común Centroamericano, y demás Resoluciones y Acuerdos aprobados` en
dicha Reunión.

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, dos de Diciembre de
mil novecientos setenta. .-A. SOMOZA. – El Ministro de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero."
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